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En Bilbao, a 3 de enero de 2024 

 

 

 

 

 

Estas ayudas están promovidas por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, para el año 2024, 

destinadas a la contratación de personas jóvenes desempleadas en empresas vascas. Programa 

Lehen Aukera, de conformidad con lo dispuesto en el apartado n) del artículo 10.2 de los 

Estatutos de Lanbide, aprobados por el Decreto 82/2012, de 22 de mayo, en la redacción dada 

por el Decreto 98/2022, de 30 de agosto. 

 

OBJETO:  

El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases y regular las ayudas a conceder por 

la contratación de personas jóvenes, en situación de desempleo y sin previa o con escasa 

experiencia laboral, en empleos relacionados con su titulación, por las empresas vascas, u otras 

entidades, previstas en los artículos 4 y 12, como medida para favorecer la mejora de su 

empleabilidad, a través de la adquisición de experiencia profesional, de la igualdad entre 

hombres y mujeres y de consolidar su inserción laboral. 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:  

1-. Podrán ser objeto de subvención al amparo de la presente convocatoria los contratos 

indefinidos, así como los contratos formativos para la obtención de la práctica profesional de al 

menos 6 meses de duración, cuyo objeto sea el desempeño de puestos de trabajo en centros 

laborales radicados en la CAPV, celebrados con personas jóvenes que el día anterior al del inicio 

del contrato cumplan con las condiciones previstas en el artículo 5. Dichos contratos deberán 

iniciarse desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOPV hasta 

el día 31 de octubre de 2024. 

 

2.– Los contratos subvencionables al amparo de esta convocatoria habrán de ajustarse a las 

previsiones del Estatuto de los Trabajadores y demás normativa aplicable y deberán reunir en 

todo caso los siguientes requisitos:  

a) La contratación deberá referirse a puestos de trabajo adecuados al nivel de estudios o de 

formación cursados por la persona contratada.  

b) Los contratos deberán formalizarse por escrito haciendo constar expresamente la titulación 

o certificado profesional de la persona trabajadora, la fecha de inicio y, en su caso, fin del 

contrato, jornada laboral y la duración del mismo, así como el puesto de trabajo a desempeñar. 

c) La remuneración bruta anual deberá constar en el contrato cuantificada en euros y no podrá 

ser inferior a las cuantías en función de la titulación académica. 

AYUDA A LA CONTRATACION DE PERSONAS JÓVENES 

DESEMPLEADAS EN EMPRESAS VASCAS. PROGRAMA 

LEHEN AUKERA  
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A los efectos del cumplimiento de este requisito, no se tendrán en consideración los contratos 

que se hayan extinguido por despidos disciplinarios procedentes, dimisión, muerte, 

discapacidad, jubilación por edad, reducción voluntaria del tiempo de trabajo, incapacidad 

permanente total, absoluta o gran invalidez de las personas trabajadoras. 

EMPRESAS BENEFICIARIAS:  

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones por la celebración de contratos indefinidos y/ o 

contratos formativos para la obtención de la práctica profesional previstas en esta convocatoria 

las empresas privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, los/as empresarios/as individuales, 

las comunidades de bienes y sociedades civiles, así como las Asociaciones y Fundaciones, que 

cumplan las condiciones generales previstas en el artículo 17, además de los siguientes 

requisitos:  

a) Tener domicilio social y fiscal en la CAPV o centro de trabajo radicado en la CAPV.  

b) No hallarse participada directa o indirectamente en más de un 50 % por una o varias 

Administraciones Públicas.  

c) Haber comunicado a la Representación Legal de los Trabajadores (RLT) de la empresa, la 

intención de contratar al amparo de esta convocatoria con indicación del tipo de contrato, 

tiempo de la contratación y puesto a ocupar. La empresa deberá declarar expresamente en la 

solicitud si dispone o no de RLT.   

REQUISITOS RELATIVOS A LAS PERSONAS JÓVENES CONTRATADAS:   

1.– Esta convocatoria se dirige a la contratación de personas jóvenes, mayores de 16 años y 

menores de 30 años, que cumplan los siguientes requisitos:  

a) Estar inscrita y de alta como demandante de empleo en el servicio público correspondiente y 

desempleada el día anterior a la fecha de inicio del contrato.  

b) Estar en posesión de alguna de las titulaciones o certificados incluidos en este punto:  

– Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Máster-Plan Bolonia.  

– Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o Grado universitario-Plan 

Bolonia. – Técnico/a Superior o Medio de Formación Profesional reglada, de la formación 

profesional específica, siendo equivalentes a los anteriores los títulos de Técnico/a Auxiliar (FP1) 

y Técnico/a Especialista (FP2). 

– Otras titulaciones oficialmente reconocidas como equivalentes a las anteriores.  

– Certificado de profesionalidad.  

c) Tener una experiencia laboral máxima de 6 meses en empleos relacionados con su titulación 

o certificado profesional.  

2.– Inscripción en el Sistema de Garantía Juvenil:  

a) En el proceso de selección directamente por parte de la empresa, regulado en el artículo 7.1 

a), las personas jóvenes contratadas deberán estar inscritas en el Sistema de Garantía Juvenil, 
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de conformidad con lo establecido en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 

medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, al menos desde el día 

anterior al del inicio del contrato. 

b) En el proceso de selección que lleve a cabo Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, a través de sus 

oficinas o entidades colaboradoras, regulado en el artículo 7.1.b) de esta convocatoria, se dará 

prioridad a aquellas personas que estén inscritas en el Sistema de Garantía Juvenil, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 

urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.  

3.– Los contratos que se formalicen con personas jóvenes seleccionadas directamente por parte 

de la empresa en la que hayan realizado la Formación Dual, cuando la formación sea para la 

obtención de un título de Formación Profesional del sistema educativo, deberán ser contratos 

indefinidos o formativos para la obtención de la práctica profesional de 12 meses.  

4.– Las personas cuya contratación en prácticas o formativa para la obtención de la práctica 

profesional haya sido subvencionada en cualquiera de las ediciones del Programa Lehen Aukera, 

podrán ser consideradas a los efectos de esta convocatoria únicamente en la modalidad de 

contratación indefinida, y siempre y cuando el contrato indefinido sea realizado por una 

empresa distinta a la que realizó el contrato en prácticas o formativo para la obtención de la 

práctica profesional. A efectos del cumplimiento del requisito exigido en la letra c) del apartado 

1 de este artículo, no se tendrán en consideración los periodos trabajados en virtud del contrato 

anteriormente subvencionado. 

CUANTIA DE LA SUBVENCION:  

1.– El importe subvencionado por cada contrato se determinará en función de la titulación 

académica.  

2.– Todas las cuantías de subvención señaladas se incrementarán un 10 % adicional cuando los 

contratos se celebren con mujeres. 

3.– Las cuantías de subvención mencionadas se refieren a contratos a jornada completa. En el 

supuesto de contratos a tiempo parcial, se ajustarán los importes en proporción a la jornada. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS PERSONAS JÓVENES PARTICIPANTES EN EL 

PROGRAMA:  

1.– La selección de las personas jóvenes participantes en el programa se realizará antes de la 

presentación de la solicitud y se llevará a cabo:  

a) A través del centro formativo donde han finalizado los estudios, directamente por la empresa, 

para los contratos con personas jóvenes que han finalizado en el/los centro/s de la empresa en 

la Comunidad Autónoma de Euskadi un periodo de formación, bien bajo la fórmula de formación 

dual, cuando la formación sea para la obtención de un título de Formación Profesional del 

sistema educativo, o bien al amparo de algún programa del Gobierno Vasco por el que se 

concedan becas por la formación en la empresa con carácter previo a la obtención de una 

titulación de formación profesional del sistema educativo o como transición del ámbito 

universitario al laboral, durante el curso académico 2023-2024.  
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Las personas jóvenes por contratar deberán haber obtenido la titulación a partir del año 2023.  

La empresa deberá dirigirse, con carácter previo a la contratación, al centro formativo donde ha 

realizado los estudios la persona a contratar, siempre y cuando este haya obtenido la condición 

de entidad colaboradora para la gestión y seguimiento del proceso de transición a los efectos 

de que el centro compruebe el cumplimento de los requisitos establecidos en el artículo 5.1 y 

5.2.a) y constate el resto de las circunstancias descritas en el artículo 13.5.  

b) A través de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo o una entidad colaboradora del mismo, para 

los no incluidos en el apartado anterior.  

Para esta selección deberá presentarse una solicitud de gestión de oferta por cada perfil de 

puesto de trabajo a cubrir. La solicitud se presentará en impreso normalizado, «Solicitud de  

2.– A los efectos de la presente convocatoria, se consideran entidades colaboradoras de 

Lanbide-Servicio Vasco de Empleo para la captación, registro de ofertas y/o gestión de ofertas 

y/o gestión y seguimiento del proceso de transición las previstas en el artículo 12 y cuya relación 

será publicada en https://www.lanbide.euskadi.eus 

3.– En el proceso de comunicación de cada contrato, la empresa deberá indicar 

obligatoriamente, la referencia de la oferta a la que corresponde dicho contrato. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, PLAZOS Y DOCUMENTACIÓN:  

Las solicitudes de subvenciones se presentarán y tramitarán de forma electrónica. 

Si la solicitud no viniera cumplimentada en todos sus términos o no fuera acompañada de la 

documentación preceptiva relacionada en el apartado 2, se requerirá a la entidad interesada 

para que en un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos 

preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida en su solicitud, 

con los efectos previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común. 

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco hasta el 31 de octubre de 2024. 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

1.– A efectos de garantizar el eficiente destino de los fondos públicos se entenderá que la 

duración mínima de los contratos ha de ser la exigida o subvencionada en el caso de contratos 

formativos para la obtención de la práctica profesional o de 24 meses en el caso de contratos 

indefinidos.  

2.– Efectuada la contratación, y en los supuestos de extinción del contrato del trabajo por no 

superar el periodo de prueba, cese voluntario, despido declarado procedente o por muerte o 

invalidez de la persona contratada, la empresa deberá comunicar por escrito a Lanbide, en el 

plazo máximo de siete días desde la extinción del contrato, dicha circunstancia a efectos de 

ajustar la subvención final a la parte proporcional del periodo trabajado por la persona 

contratada.  

3.– Si la extinción de la relación laboral está motivada por causas distintas a las previstas en el 

párrafo anterior, procederá el reintegro total de la subvención conforme a lo previsto en el 

artículo 23 de la presente convocatoria.  
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4.– Si la empresa desea contratar a otra u otras personas, deberá presentar obligatoriamente 

una nueva solicitud de subvención en las condiciones previstas en esta convocatoria, siempre 

que esté dentro de los plazos indicados en la misma. 

ENTIDADES BENEFICIARIAS: 

Podrán ser beneficiarias para la captación, registro y gestión de las ofertas de empleo, aquellas 

entidades que ostenten la condición de colaboradoras de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 

para la realización de estas actuaciones. 

El número máximo de personas que serán autorizadas en una misma entidad colaboradora para 

la realización de labores de captación y registro de ofertas y/o para la gestión y seguimiento del 

proceso de transición será de 3. 

OTROS DATOS DE INTERES: 

Las ayudas previstas en esta convocatoria son incompatibles con la obtención de cualquier otro 

tipo de subvención, ayuda o ingreso que, por el mismo concepto y finalidad, le sean otorgadas 

por esta u otras Administraciones o entidades públicas o privadas, excepto con las 

bonificaciones o reducciones de cuotas en las cotizaciones a la Seguridad Social legalmente 

establecidas para los contratos indefinidos o formativos para la obtención de la práctica 

profesional. 

 

 

 

Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 
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